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:^US+IĴYIICI®:'^ P1A;I8TA^ULA^i. ^ I
i

,as leyes, órdenes y anuncios que se
i l sbli l l ti fid Bg a pa ap e pro-a ^

^
rn^an os c acar en o e nes o een pu
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^.^'c ^uJ>lica Godns los dia.s excn,pGn los Domi;?^os. bre de de I854. )

P^ESIDE^iC[A DEL CO^SI^J^
DE ^^^^isTr^os.

5. 11I. ia l;veiua Nuestra Señora

(q. D. g.), y eu augusta Real fami-

lia, continúan sin novedad en su im^

portante salucí.

FXPOSICION A S. M.

«Señora: La industria do loa fer-

ro-carriles está sufriendo en España
una crísis peligrosa, para su porrenir

y l^asta para su e^istencia. E1 coste

do líneas ha sido en general mayor

que los prtsupuestos, mientras que

los productos distanmucho hastaaho-

ra de eorresponder á lo que se espe-

raba. A consecuencia de una y otra

causa, los capitales invertidos carecen

de remuner acion; y temionclo como
pró^ima la ruina de los mismos, las
compaŭías han aeudido al Estado en

demanda de proteccion. Por la enti-
dad do estos capitales, porla influen-

cia que los ferro--carriles ejercen en

el fomento de la riqueza pública, y

por las cosecuencias que tendría la

quiebra de las empresas, mereció este
asunto, desde el momento en que fué

inici;tdo, la atencion del Gobierno y
do las Cártes.

No era posible, en efecto, des-

entenderse de una cuestion en la cual

van envueltos intereses que, aunque

de varia índole, todos son atendi-

bles y todos trascendentales De un
lado empresas cuya ruina l^ibraria

la de muchos particulares, Laciendo
aclemas que se resintiera el crtdito

públi^o; empresas á quicnes, segun

en casos ídéntic^s se ha practicado

con fruto por los gobieruos de otras

uaci^nes, ti^^ne el de Espaiia cl de-

ber znoral de tender su mano pro-
t©otora, De otrQ el interés dir©cto

a^e#zt^

del Estado, quien en su calidad de

propietario de los ferro-carriles, con

cuya subvencion se construyen, de-

be evitar el daiio quo con la para-

lizacion de las obras sufririan las su-

mas por él subvencionadas, al pro-
pio tiempo que procurar la pronta
t^rminacion cle las vias férreas, pues

qua estas, no son solo importantísi-

mas económicamente considéradas,

sino tambien como medio de gobier-

no. Por eso, Soiiora, ya en 34 do

A bril último vuestro ministro d4

Hacienda, debicíamente autorizado,
presentó al Conse{^ro de los diputa-

dos un proyecto de ley con el obje-
to do prestar á las compañías el cré-

dito dei Estado. Y el Gobierno de
V. M. encabezaba el preámbulo de

esto proyecto con párrafos tan no-
tables como los siguientes:

«Consideraciones de grandísima
importancia han impulsado al Go-
bierno de S. 111. á etiaminar el es-

tado económico do las empresas de

ferro-carri]es con el levantado pro-

pósito de indagar si, atendida la ac-

tual situacion del Tesoro, existo al-

gun medio de favorecer las líneas
férreas, ínterin se adoptan con ma-

yor estudio y detenimienta medidas

^adecuadas para la completa solucio n

de un problema tan grave como di-

ficil.

Cre c el Gobicrno que prestando á

las empresas el concurso del Cstado,
con determinaelas condicionos, po-

drian terminarso las líneas en cons-

truccion, así como los enlaccs de uua

á otras líneas, y apro^imarse la'épo-

ca do completarso la red de ferro-

carriles, dandu trabajo ontre tanto á

las clases proletarias y nuevo aliento

á la confianza, sin la cual son inúti-

]es los esfuerzos aunados del cal^ital

y de la intelibencia.

I;s con efecto evidente la necesi-

dad do que las medidas llamadas á

atenuar, cuando menos, la crísis que

hey pesa sobre todas las cla^es socia-

les, obedezcan al ponsamient^ de di-

fundir la confianza, no solo dentro
del reino, sino en aquellos paises que

han prestado al nuestro el concurso

de sus capitales para la creacion ae

los grandes medios económicos que

coutribuyen al desarrollo de la rique-

za pública, entre las cuales dascue-

llan en primer témino los caminos do

hierro.

Adem^is, no puode mostrarso sor-

do ni indiferente el F•stado á ningu-

na dc las complicaciones que han

surguido en ^^nuestros dias, croando

necesidades á quo es forzoso atender.

E1 n,alestar que l^oy afecta á las

empresas de ferro-carriles és un he-

cho harto visible; la conveniencia cle

que cuanto antea cese semejante si-
tuacion es notpria y hasta lo e^i-

gen circunstancias graves que preo-

cupan al Gobierno, y son objeto de

estuc?io para la opinion pi^blica. Es

neĉesario, pu es, hallar una fórmu-

la que, sin gravar al Erario, preste

desde luego un au^ilio eficaz á la

empresas, permitiéndolas cumplir to-
dos los compromisos que tienen con-
traidos por^ Ias respectivas couca-

sioues u

Aun fué mas eanlítita la comi-
sion del Conpreso de los ^líputados

que enteu iió er, el p^^,^ eeto en las

siguicntes frases que preceden al fa-

vurable dictámeu que eu 11 de ma-

yo sometió á la deliberacion del

Congreso:

«Los caminos de hierro son hoy

una .consoladora esperanza para la

agriçultura, la industria y el comcrr,io

de la nacion constituyen uno de 1os pri-
merós elementos de nuestro adelanto

y mejoramiento social; de su determi-

naciou y conaervacion depende el re-

sultalo de muchas y graves cues -

tiones que afcctan al crédit^> del

país, y es do tódo puut^^ indispensa-

ble concederles la proteccion que

demandan, conciliándola pr^sdente-

mento con la actual situacion del

Tesoro ptíblico y con las demás no-

cesidades del Estado.»

La comision retiró su dictámen

^ á la salida del Gabinete del ministro

; iniciador cíel pensamiento; pero, de

`r acuordo con su sucesor y con el mi-
^ nisterio todo, presentó en 12 de ju-

nio un nuevo proyecto de le,y mas
lato en sus términos, mas funda-
mental y profundo en su teudencia,
mas favorable y mas conforme á la

urgencia y gravedad cle las circuns-

tancias .

IĴL el preáml^ulo de este nuevo

^ proyccto, la comision y el gobierno

' parton dcl principio do que «las em-

E nresas de ferro-cartiles, mas quecom-

paŭías iudu^triales, son naturalmen-

te respecto al Estado contratistas do

un servicio público dc suma impor-

s

tancia, de tai importancia en reali-

da^l, que escede en su género á la

dé cualesquiera otros. Declaran quo
la ruina de esas compañías no sig^-

nificaria pura y simplemente lo quo

la quiebra de una ó mas socie^iades

mercantiles por im^ortantes que ellas

fuasen, significarian, si, lacesacion,

siquierá momentánea, de .un ser-

vicio públ^co, cousidorado hoy con

razou sobrada cotno signo ĉ conso-

cuencia del mayor projreso do la

civilizaciou moderna en el órden

material; significaria además la eíes-

aparicion completa do nuestro cró-

dito índustrial en el estranjero; y

sibnificaria, en fin, lo que una sen-

tencia dc proscripcion contra las in-
numerables familias, contra las infi-

nitas industrias qu^ dc los ferro-car-

riles so sustentad.»

Y no es de omitir, Señora, un
hecho dua mas de una vez, duranto
el ámGlio dcbate que precedió á la
aprobaciou, hicieron uotar así El Go-
bierno como la comision y los ora-

i
t

i dores que defandian el dictámeu, á
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sabor: quo todos los diputados quo
iml,uanaban el proyecto, mostraban
igu.iles vivísimos deseos de autiliar

á las compaŭías de ferro-carriles, va-

riandosolo en el tiemppo y en lafor-
ma, y vjnicndo á resultar que duien

menos lo conceclia era la comi^ion.
Lo avanzada de la estacion y

los sucesos gravísimos del mes de

junio impidieron que este pr^yecto
sigui^se los trámites necesarios para

convcrtirse desde :uego en ley. Pe-

ro sicndo así que ya recayó sobre

él la aprobacion del C;ongreso de
1os diputados, y cuando por desgra-

cia se advierte quu lejos do haber

desaparecido las causas que lo inspi-
raran cada dia, por el contrario, van
adquiriendo mayor relieve, vuestros

actuales consejeroŝ creerian faltar á

su deber si, por huir de la respon-

sabiliclad parlamentaria, incurricsen
dentro de su conciencia en la dc ha-

ber comprometido graves y verda-
deros intereses del ^'stado por demo-

rar un instaute mas la adopcion de

aquel proyecto,
La circunstaucia de ser e^tran-

jeros la mayor parte de los c ►pita-

les iuvertidos en nuestros ferro-car-

riles, nada debe influir tampoco en

el ánimo del Gobierno de una na-

cion di^na: la equidad es invaliable,
así para con los propios como para

con los estraŭos, y el gobierno de
V. \I. con todos quieren ser justos.

Pero aun cuando así nofuere, to-
davía hay plaza en Espaŭa en que
se llalla interesada en estas empre-
sas por cerca do 100 millones de

escudos, que constituyen gran par-

to dc la fortuna de 20,000 familias;
y si bien en el restu del p^ís :•on

pocos lus particulares que se lian in-
teresado directamente eu estos valo-

res, lo han verificacíó las sociedades
cle cródito, ae dondo resulta quo la

mala situacion de las empresas eti-

tranjeras viene á pesar sobru, Ios ac-
cionistas nacionlaes.

Ls de a^ivertir asimismo que ^i
mostráudosc indií'crí;nte el Gubierno
á la situaciun de las ^;ompaŭ iaŝ se
desentendicse por complct^^ do la
proteccion que necesitan, ni podrian
t^.;rmiuarse las líneas en coustruc-
cion, ui muclio menos esp^crarse que
el b^neficio de los ferro-carrilles se

estendiese á otras comarcas. l+;n va-
no seria ofreccr ausilios para que la

industria privada a^ometies^ tan ar-

ries^;ado neaocio; el fatal ejemplo

de los caminos que hoy eListen ro-

traeria por completo ^i los capitales

de entrar en una especulacion que

la esperiencia h.ariamirar como rui-
nosa .

Y no se I•cducil•ia á esto el mal

resultac^ó. E1 espíritu de asociacion,

desalentado por el rudo rolpe sufrido
la primera vez que en Espaŭa ba rc-
cibido una lata aplicacian, desapare-

ceria de eutro nosotros, y se Larian

impracticables Jas grandes empresas

q ue son nece:aria^ cu Espa ŭa para

aprovechar sus elern.entos cio riqu.eza

y aumentar, juntamente con el bien-

estar de sus habitantes, la fuerza del
Estado.. Además, considerada la for-

tuna pública como e1 conjunto de las

fortunas particulares, y estando los
multiplicados ramos dc riqueta enla-

zados do suerto'quc alcauza á todos
el ^o1pe quc^ uno de e11os recibe, la

ruina dc los fcrr^-carriles, si tuerau
abandonados á su suerte ve~^dria á

refluir sobre e! Estado aminorando
considerablementc las fuerzas vitales
de su agr^cultura, de su industria y
su comercio, so;un ya sc; hecha cle

ver en los princípaleŝ centrcis de Es-

paŭa. '
^ 1 Estado á su vez ha obtenido

ya vPntajas positivas con los caminos

de hierro, las cuales han de ir au-
mentándose de di^, en dia. La econo-
mía do gatos que su aplicacion ha

íntroducido en el trasporte d^; la cor-
respondencia píiblir,a y en otros ser-

vicios; el aumento en las rentas del
Estado por el mayor valor que ha to-

mado ía propiedad y por el desarro-

llo de las transacciones mercantiles,

al propio tiempo que 5u indisputable

utilidad como medio de Gobierno,

son, si bien se mira, no despreciables

compensaciones dc. lo que importa el

interés que devungan las subvencio-

nPs satisfechag.
Nlotivos son, pues, todos estos

que deben illcliuar el ánimo de los
Gobiernos previsores á prote^;er á las

Compa ŭías de ferro-carriles. Obran-

clo de esta suerte, el I^stado no llace
un sacriíicio esteril, sino que ántes

bien labra en un doble concepto su

prosP^ridad en el hecho de contribuir
á la salvacion de clichas empresas;

pues qne ellas mismas son las primc-

ras en considcrar como pasajera la

crísis que paralizasu marcha, y espo-

ran dominarla al cabo do algunos

años. ^
Si el Estado las atiende en estc

primer período, se restablecerá la
cunfiauza; se habr^í conju^a' o pur dc^

pronto ei ries;o de una ruina mas ó
rnenos inmediata; se continuarán las

obras; dejará cic pe,ar sebro esta in-

dustria el entre^licllo de los capitales,
se hará posible la construccion de

nnevas líuc-as, y Fsl^afla ciemostrará
así á los naturalea como á los ettran-

jeros iiiteresados en estas empresas,
que agra•lace la mejora de;qn^ le han

dotado, y que no en vano confiaron

en su porvenir.

A1 proceder de esta mancra, Es-

paila uo haria sino seguir la -^iarcha.

do otras nacioncs que le han prece-

dido en la construccion de ferro-car-

rilcs, las cuales, al verlos en un es^

tado únálogo al qúe hoy tieneu los

nueslrrc^s, no han ticubeado on prote-

gerlos mas allá de lo que etigian las

primitivas concesiones; y aseguran-

cío por ostd medio su prospcridad,

Lan encontrado mas tarclo ámplia re-

muneracion á sus sacrificics.

El Gobieruo de V. I^I., siu em-

ti

--2-

j bargo, so ve imposibilitaclo por aho-

^ ra de imitarlas en su largueza, por-
que ni la situacion del Tesoro so lo

^ pecmite> ni es posible dictar una so-

^ luc^on dcfinit:va en asuuto de tal im-

^ portancia sin el concuiso de los Cuer-

pos Colcgi5ladores. Ha comprondido,
no obstante, haciendo justicia á un
sentimiento geueral on i^ro de inte-

^ reses quo no es posible desatender,
6. la necesidad de adoptar ciertas dispo-
^ siciones que, aten^íido el estado de

las Compa ŭ ías, considera de todo
purlto indispensables, y a1 propio

^ tiempo compatibles con sus recursos.

^l Estado puede, sin faltar á
^ otras atenciones, ceder en beneíiclo

de las empresas el importe del im-

puesto sobre viajeros; y esta mediúa,

que ya lleva en su abono la aproba-

^ cion cíel Congreso de los Diputados,

es tambien la que el Gobierno tiene
la llonra do somcter por ahora :i la
aprobacion de V. 11. como la única
posible, dadas las circuustancias ge-
nerales y las especialísimas en quo
se halla cada Compaŭía.

Para favorecer en su dia á estas

con autilios de mayor entidad e^ ne-

cesario quc proceda un e^áir;en dete-
nido de la situacion do cada una, si

el remedio ha do ser proporcionado á

sus verdaderas necesidades, y el be-

neflcio adecuado á sus merecimicntc s.

La desgracia y la incuria no pueden

ni deben ser il;ualmente atendibles:

la importancia de todas las líneas de

ferro-carrilos no cs tampaco idóntica;

y si l^ien el Gobierno reconoce que la

cesiuu uu ac^uul ,wl^uus^v, aal cuulu

.las demás prescripciones contenidas

en el decret^ adjunto que se someto

^ 41a aprobacion de V. :^i., no son su-
ficientes para allanar los obstáculos

quo entorpecen la marcha de las em-
presas, cree asimismo que no seria

prudente adoptar otras mas eficaces

sin la autoridad,'de las Córtes, y sin
que proceda el conocimiento etacto

del estado de las compaŭ ía:, así co-
mo tambien el de la ulilidad pública
quó reportau. Para obtcnerlo cun

mayor seguridad, y á fin de que los

representantes del país eu su dia pue-
dan deiiberar con mayor conocimien-

to de causa sobre tan importante
asunto, el Gobierno propoue á V. AI.

el nombramiento de uua comision
compuesta de personas autorizadas y
competentes, quienes despues cle es-

tudiar con esmero los espe,lientes re •
lativos á las emhresas de ferro-car-
riles, y con pFesenciu de to^los aque-
llos datos que sean conducentcs al
esclarecimieuto de la verdad?ra si-
tuacion de las compa ŭ ías, espongan
no solo los auYilios á quo son acree-
4oras, sino tambien laŝ providencias
que sea conveniente adoptar res^,ecto
dc aquellas cuyo estado sea tal que
no les permita llevar á cabo el objeto
para quo fueron constituidas.

1+'undados en las consideracianes
quo prece^ien, vuestrus co nsejeros
responsables suplican á V. lI. que se

^1P r^..,, ^ ^,os

dibne prestar su real aprobacicn al
adjunto proyecto de decreto.

.1ladrid 29 de lliciembr^ de 18GG.

-Scŭora, -- A los reales piés de V.

DI. -El presideute del Consejo de

íllinistrosy ministro de la Guerra, el
el duquo de Valeucia. -^1Ĵ1 ministro
de E^tado, rusebio de Calonje.-- El

ministro do Gracia y Ju^ticia, Loren-
zo Arrazola. --El ministro de Ha-
cienda, 14Ianuel García 13arzanallana.
--E1 minístro de 1liarilta, Joaquin

Guticrrez du Ií~ubalcava. ---El^minia-
tro de la Gobcrnacion, Luiz Gonza-

lez I3rabo. ---El ministro de l^^omen-
to, 1lanuel dc Orovío. --El ministro
de Ultramar, Alejandro Castro.

RI1AL 1)EC11E'1'0.

I)e conformidad con lo propuesto
por mi Concejo de llinistros,

Vengo on decrtar lo siguiento:

Artículo 1. ° L1 Estado cede á
las Compaŭ ías de forro-carriles des-
de 1. ° de l:nero do 18G7 0l importe

del impuesto del 10 poI 100 sobrc el

producto de los viajeros, con objeto

de que puedan anlicarlo al pago de

intereses y amortizacion do los valo-
rés creados G que so creen en Jo suce-

sivo, l,ara atender á las uoc^sidades

de las mismas empresas
A rt. 2. ° El Gobierno dictar:í

las disposiciones convenientes:
1. ° Para procurar y llevar á

cabo por los medios que estén á sa
alcancc la funsion de las Compaiiías

de ferro-carriles, ya en evl^l.^tacion,

ya en construccion, formaudo gru-

pos cuya longitud nobaje de 1, 000

hilómotros, debiendo concedzr con
preferecia los au^:ilios ciu que trata
este decreto ^i las empresas qua se

coloquen en tales condiciones. De

igual preferencia disfrutarán las em-

presas de la vias f^rroas qua vayan á
cuencas carboníferas.

2. ° Para que o,yend^ al Con-

sejo de Estado pueaa, no solamen-

te prorogar de uno cí cuatro aŭos los
plaros señalados para la entrega a1

servicio público de los f^rro-carriles

cn construccion, sino rescindir los

contratos peudientes con las Coaipa-
ŭías que lo soliciten.

3. ° Para entregar á las Com-
paŭías el importe de las subvencio-

nes asiánadas en sus respetivos plio-

gos de concosion, á medirla tlue las

cartificaciones de los Ingenieros Ills-

pectores acrediten hallarso garanti-

da dicha entreaa por mayor valor de
las obras ejecutadas^ .

Art. 3. ° Por el llinisferio do

Fomento se nombrará ana Comision

de personas autorizadas y competen-
tes qua con vista d los dato, e s que
eYisten y de los que crea oportuno pe-

dir, esclarezca y fije el estado de las
Compaŭías, estu!',iu y determino los

^ auvilios ŭ que las juzgue acreedoras,

proponl;a en una memoria razonada
E las medidas que convenga adoptar,

segun la respectiva situacion de

;;
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cada una, á fin de que eu su dia pue-
da mi Gobierno formular los oportu-
nos proyectos deley para la defini-
tiva resolucion de este asunto.

Art. 4. ° De las disposiciones
contenidas en este docreto m i Gobier-
no dará cuenta á las Córtes en la
pró^ima legislatura.

Dado en Palacio á 2cJ de Dicicm-
bre de 186ti.

Está rubricado de la Real 111ano.
1'Ĵ l presidente del Consejo do Mi-

nistros, Ramon illaría Narvaez.

(Gaccta del 1.° de L'nc^o.^

^^U^IEIt1U DE ^,^ ^'I^OYIICIA
dc C^o^^^ol^^t.

Núaz. 13.

Vigilancia.--Los Alcaldes, em-

pleados de vigilancia y Guar dia ci-
vil, procederán á la busca de dos

burras y un rucho, cuyas seiias se

cspresan al pié, quo en la madruga-
da del 2 de I^Tovíembre último fueron

sustraidas do la cuadra del cortijo do

Miraballer, término cíe Palma del Rio;

y caso ^le ser habidas las remitirán á
diŝposicion dci Juzgado de Posaaas,

con las personas en cuyo ^oder so
encuentrensi no ofrecieren las garan-
tías necesarias.

Córdoba 4 de Enero de 1867,--

--E1 Gobcrnador, Romualdo Meudee
de San Julian.

,^e^^as.

Una burra parda, de G á 7 a^ios.
Otra canela de 4 aŭos.
Un rucho, de 2 aŭos, pelo rucio,

todas tres herradas.

Núm. 14. ,

Vigilancia.-Los Akaldes, em-

pleados de vigilancia y Guardiacivil,

pr^cederán á averiguar si on su res-
pectivo terrítorio falta alguna perso-

na de las seŭas quo se espresan al

pié, ^uyas notícias pide e1.Tuzgado

de primera instancia de Sanlúcar la

mayor, en virtud á seguirsa causa

por homici^lio de un desconocido,

que tuvo lugar el 23 de Dicierobre,

al sitio del cortijo del Peral, término

de la villa de Salteras, y caso de
afirmativo, lo pondrán en conoci-
miento do referido Juzga^lo.

L^rdoba 4 de Lnero de 18G7. •-

`-El Gobernador, itomualdo Aiendez

de San Julian.

Se^^as.

Edad 30 años, estatura 2 varas,
color trigue ŭo, ojos ^ pardos, nariz

ancha, barba poblada, cara redonda,
pelo castaŭo,

i .r.-_^A•^

Núm. 15.

Vigilancia. -Los Alcaldes, em-
pleados do vi;;ilaucia y Guardia civil,
procederán á lá busca y captura de
Dulores Escobar ú sea Tomasa Peina-
do de Castro, y caso de ser habida la
romitirán á disposicion del Juzgado
de la izquierda de esta capital con las
segariciades conveniectes.

Córdoba 4 do Enero de 1867.--
^'1 Gobernador, lZomualdo Mendez
do San Julian.

^^^^1^TAiiIEVTUS.

Núm. 10,

^lcaldía constitucional tie
lliuojosa del Du^luc.

D. Andrés Algaba, Alcalde oons-

titucional de esta villa do Hino^osa
del Duque.

Hago saber: que en ol término

de quince dias presentarán todos los
vecinos y hacondados forasteros do
esta villa e q la Secretaría d e este

Ayuntamiento relacion de los bie-

nes que posean sujetos á la contri-

bucion territorial para el aúo prÁ^i-

mo económico do 18G7 á 18G8, so-
gun previene ol Real decreto de 23

de 1^Iayo do 1845 en sus artículos

20, 21, 22 y 23, quedando sujetos
los que no la presenten á la multa

queimpone el art, 24, perdiendo ado-

más el derecho de ser oidos en jui-

cio do agravios.

IIinojosa 31 de Diciembre de 18GG.
--Andrés Algaba.

Núm. 11.

Alcaldía constitucional dc
Abuilar.

ll. José D7arcelo García de Lea-
niz, Alcaldo constitucional de esta
villa,

Hago saber: que preseutada por
el depositario municipal la cuenta
respectiva á ios fondos del a ŭo econó-
wico de 18G4 á G^, estará de mani-

fiesto por térmiuo de un mes en la
Secretaría de este Ayuutamiento,
para que el quo quiera pueda e^ami-

narla y hacer las observaciones quo

sobre la misma crea c onveniento,

pues pasado dicho término no será

oiaa ninguna reclamacion.

Aguilar 1 de Enero do 18G7.-
José blarcelo García.--Pedro 11Ia-
nuel Ibarra, Secreta rio.

IV'úm. 12.

D, José Marcelo García de Lea-
nis, A,lcaldo constitucional de esta
villa

IIago saber: quo el presupuesto
adicional, refundido en el ordinario

de gastos é ingresos municipales del
presente ai^o econÓmico, se haila de
mani&csto e:^ la Socretar^a de este
ayuntamiento, pur ol térmir.o de diez

dias.

Y para conocimicnto dci público
se hace notorio por el presente, y

en el periódico oficial de esta pro-
vincia.

Aguilar 1.° do Lnero do 18G7.---
José Marcelo García dc Leanis.-• Pe-
dro Manuel Ibarra, Secretario.

1^TUm. %.

Alcc^ldia constitucionai de lloreute.

D. Ildafonso Jurado y Lara, Alcal-
de Constitucional de esta Villa de
:llorente.
Hago saber: que el Ayuntamien-

to que presido ha acordado, prévia

autorizacion del Sr. Gobernador de

la provincia, sacar á pública su-
basta por un aiio, desde San Juan

veinte y cuatro de Junio del aiio en-

trante de mil^ ocliocientos sesenta y

ocho, una casa situacla en ]a calle

del Dulce de esta poblacion, c^rres-

pondiente al caudal de propios de la

misma, bajo el tipo do treinta y sie-

te cscudos y sesonta milésimas, que

es el producido en el último quin-
quenio.

Y para su remate se ha seŭala-
do el dia diez y siote de Euero próc-

simo, de diez á doce de la maiiana,

en estas Casas ^ Consistoriales, en

donde so hallará de manifiesto el

pliego de condiciones.

Riorente 31 de Diciembre de

18GG.--Ildefonso Jurado.--Por acuer-

do del Ayuntamiento,-Gregorio Ube-

da, Secretario.

^Túm. 2G.

Alcal^lia constitncional de Guadalc^tzar.

D. José Fornandoz y Tejederas,

Alcalde constitucional de esta villa.

Hago sabar: que el presupuesto

municipal de bastos é ingresos de la

misma para el aúo económico de

1867 á 1868, se halla de manifieso

en la Secretaría del Ayuntamiento de

mi presidencia, por t«^rmino de un

mes, contado ^ícsde esta fecha, por si

alguna persona quiere inspeccionarlo.

Lo que se anuncia al público pa-
ra ia comun mteligencia,

Guadalcázar 2 de Euero de 1857.
--Jos^ Fernandez y Tejederas.-Ra-

fael María del Valle, Secretario.

Núm. 27.

Alcafdía constítucional de pornaclouelus

D. Juan de Mata Sanchez y Ve-
negas, Alcalde constitucional do

ldornachuelos.

Ilago saber: que hallándese va-
caute por renuncia del que la obte-
nia, la plaza de sepulturcro de esta

villa, dotada con 14G escudos anua-
les, el Ayuntamiento de mi presiden-

cia ha acordado cue se anuncie al
público, á fin do quo los aspirantes
presenten sus solicitudes en la Secre-

tcría do la municipaiidad, en cl tér-

mino de 20 dias, contados desde cl
de la fecha.

IIornaçhuelos 3 dc Enero de

18G7.-Juan de A1ata Sanchez.--Ma-

nuel Tore Festari.

M/1\1AIV[St:^^>M1^I^I!W.O'+1âR.: : •IVJ.'. K ^:9lalrtli":x.^H1':f.

J^1Z^AD6^.

Núm. 8.

Juzbado de primcra instancia
de ^íoutilla.

D. Valentin de SantiagoFuentes,
Juez de primera instancia de este

partido, que de serlo, y cle estar

ejerciendo sus fanciones el infras-

cripto Escribano dá fé, etc.
Por el presente cito, llauw y cm-

plazo á Juan Pereárino, contra el
que se siguo causa criminal en es-

to Juzgado por hurto ejecutado en

casa de Antouio Ramirez, en la no-

che del ocho al nueve de Octubre

íiltimo, para que se presente en mi

Juzgado ó en la cúrcel píiblica del
mismo, en el término de nueve dias,

que se contarán desdo esta facha, á
defenderse da los car;os que contra

el resultan de estacansa; y si así lo
hiciere, le oiré y le guardaré justi-

cia en lo que la tuviere , y no ha-

ciéndolo, sustanciar^ y determina-

ré la causa en rebeldía, entendién-
dose los autos y diligencias con los

estrados de esta Audieucia, parándo_

lo el perjuicio ouo h:cya luóar.
Dado en 11Zontilla á vainte y ocho

de Enero de mil ochocientos sesanta

y seis.--Valentin de Santiago Fuen-
tes.--Por m^^ndado do S. S., Sentia-

go de Jorgc.

Núm. c3.

Juzáado de prim^ra instancia
de ruente-Obejuna.

^ D. Antonio García de la lluvia,
.Tuez de prímera inst^.ucia de esta vi-

lla y su partido.
Por el presente só cita, llama y

emplaza á Leon Cantero Lopez, ve-
cino cle la Estrella, para quo en el
término de treinta cíias, contados des-
ao el siguiente al de la insercion

de este edícto en cl I^oleGi^t oficial

de esta provincia, comparezca en es-
to Juzgado á conte^tar los cargos
que le resultan en causa por lesiones,
apercibido de que pasado sin ^erifi-
carlo se sustanciará en su rebeldía
parándolo cl perjuicio que haya
lugar.

Dado en 1+'uente-Obejuna á 29 de
Diciembre de 18GG.--Antonio García
de la Ruvia.--Tomás Rivera Infante,
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^'^^i^1C^0^,
MINA PERLA,

Sociedad especial mincra lilula^la \ncslra
Seltora de Co:isoiacion.

Habiendo falta^lo al pago de los
dividendos pasivos al^,uuos seiiores
Súrios, re<i^leutes en 13ena:nejí, esta
Jw^ta ^lirectiva. acoriló cacluc^zr di-
chas accione^, ^e^..n se previene por
el artículo 21 cle la lev de Socieda-
des mincras. ' y

Las ^cciones que se caducau en
el primer requenmicnto á sus le-
gítirnos pose^dores, son las siguien-
tes:

A D. José do Leiva Bello, una ac-
cion, núm. 112. '

ll. Cristóbal Pao6eco, 3 acciones,
números 10:i, lOG y 107.

D. Juan do I,eiva, una, núme-
ro 1 ].7. '

D. Cristúbal Ilollon, media, se-
gunr4a mitacl del i±^ím. 110.

P.. l^rancisco Arjona Leiva, una
y media, una núm. 115 y primera
mitad del núm. 11^.

D. Bartolomí úe Leiva, scl;unda
mitad del núm :37.

D. Antonio ríc Leiva, iíltimo cuar-
to del núm. 127.

D. Juan cle la Torre, prime:a mi-
tad del núm. 135.

D. Andri;s Molina, una, núme-
ro 13G.

D. .Iosé Itollon, segunda mitad
del ncím. 134. '

D. Antonio 1^lediua, uua, ntíme-
ro 133.

ll. i^'icolás GranadoPacheco, una,
núm. 131.

D. Juan del Iiio Pino, seguncla
mitad, dcl ntím. 12I.

D. José Calderon, primera mitad
del núm. 121.

U. Antonio cíe Lara Prieto, se-
gunda mitad, del ntím. 11cJ.

U. 1^ rancisco Cabello Rios, uua
níim. 114, ,y media, seguncíaj mitad
del num. 102.

U. 1lanuel Moreno, tercer cuarto
núm. 13(1.

l). .losé I,inares 141artin, tercer
^uar;^^ ^l^l núm. 1^7.

:^. ^llanucl ci^ la Torre merlia

1 dencial se les proveerá en las referi-
^ daŝ oficinas.

IĴ n las mismas ltabrá de entregar-
se, cuando menos tres dias antes da

, la celebraci^n de la Junta, los pode-
res de representacion do que habla el

^ artículo G2 do dicho reglantento.
b^fadrid 24 de Diciembro do 18GG.
I^l Director Gerente en Comision,

k Marcelino de Luna.
^

IĴI. 111AS POPULr^R

y el mas iitil ^,e totlos los Caleudarios.
---^--

cñLr^^^t^^1os Dr cu^Dr^o
P.1ItA 1867.

Con cl ,S'anGoral ccrr^^larlo para
tocla L+'spa^a.

1. ° Calendario le cuadro, ta-

maito grande (41 centímetros ^lean-

cho por 31 de alto), con orla de co-

lur alredecl^r.
2° Calendario de cuadro, ta-

maŭo pequeŭo (2G centí:netros de an-

cho por 20 de alto, ^^ cón oría de color

alredetlor.
Precio de cada uno de estos Ca-

lendarios:
I?^t 1)1«cl^°id.

l;n papel. . . . . . I real.
- peáado sobre carton. 4 rs .

sn provincias.

lin papel, 1 1^2 rs., franco de lrorte.

NoGa.--rstos dos Calendarios, pe-
gados sobre carton, que no so pue-
den enviar por el correo, los p*^por-
cionaran los librero ŝ á 5 rs.

El Calendario de cuadro, es de-
cir, de d©3pacho, do oficina, do ga-
binete, de sala, de comedor, de cual-
quier pieza y habitacion, está dis-
puesto de modo quo puec;e colgarse
en la pared y tener á la vista los seis
primeros meses del aúo. Terminados
que se.cn estos, se lo dá vuelta y so
cncuentran los otros seis restantes.

Crecmos excusado encarecer la
g•ran utilidad y comodidad dA estos
Calenclarios comparados con los de en

forma de libritos pequeitos, que á lo
mejor se extravian, y hacen que, so-
brc disgustarse, se pierda un tiempo
precioso en su busca; lo cual no su-
code con los de cuadro, que siempre
está^ á la vista, y se halta lo que so
desea en ui^ momento.

Por otra part.,, como estos Calen-
darios están imprasos ĉon mucho es-
mero, sirven de adorno y forman par-
te del mueblaje de la habitaciou.

Se halla ae venta en la Librería
extranjera y nacional de D. C. Bailly-

Bailliero, plaza del Príncipe D. A1-
fonso, número 3.

^i
segun^:a mitacl dcl níim. 13:^.

D. José Villalva, ŝel;unda mitad (
del núm. 132.

ll. Juan 111u ŭoz, primt^ra mitad
de? .nítm 124 ^

Lo quo_sé public^ pará conoci-
miento de dichos ,^úcios y que en lo
sucesivo no puedan alel;ar ignr,-
ranciu.

^evilla 20 de ` ici^mbre',le IBGí^. ^
--Ll 1'resi^íeute, ,iuan.l;ordallo,---El
Secretario, Josi; i\I•nría Ilomero.

..-_... --^-_.

Socicti^!(1 espcci:tl Jlliacea, husion CarLo-
nil'era y ^ictalilér^l dc Belméz

y Bspicl.
I;l Consejo de Administracion de .1

csta Sociedad ha acordado convocar á
.Jun1a geucrál ost^aordinaria de spŭo-
res accio^^istas, con objeto de delibe -
rar y resolvcr acerca ^l^) asunto qu :
se etpresará por medio d^ aviso cir-
cúlar á clomicilio. I;1 acto se veriíica-
rá á las 12 de la maŭana del dia 24
de Enero próxicno.

Los Sres. accicnistas se servir;íu
pasar á recojei• oportuuamente las pa-
pelrtas de due trata el párrafo 2.° del
art. G1 del Reb•lamento, de cuya cre-

CALl:^DAR10 :11I1?1tTCAl^'0
para 4 86 i .

l-;•e cio: 4 7's. e.a llln.d^•id, ^ 5 ere P>•o-
2 in.cias, eya cccsa cle los Corres-

po^zsales.

Encomendar la gran utilidad de
este Calencíario ^s completamanto

i imposible, pues no hay palabras ni

I expresiones bastantes para elogiarle;

: solo aconsejamos que se emplee un
aúo, y estamos seguros do que en lo
suc,^sivo le considerarán como indis-

i peusable para la casa.

^llodo o?e usar este Cccle7ulario:

Se arranca una hoja todos los dias ,y
deja al de^cubierto el dia siguieute.

Los caractCres que so han empleado
en su confeccion :on de tal tamaŭo,
que desde cualquier punto de la ha-

bitacion en que se col^que se puede

distingu'r perfectamente todo lo mas ^

necasario, çomo es: el mes, fecka de

estc ^ dia ds la semana. Contiene
además la salida y puesta del sol y

dc la luna, las efemérides y santo del

dia.

Se halla de venta en la Librería

estranjera y nacional de D. C• 13aillv-
Bailliere, plaza del príncipe Dan A1-

fonso, niímero 8. .

rn la misma T.ibrería se Itallará

un magnífic^ surtido de Calendarios

y Almanaques ilŭstrados espai^oles,

franceses, iugleses, etc., así como

Agendas para el avo 1867. Se repar-

te, gralis, un Catálogo monsual á

todo el que lo solicita.

E

CAL)ĴNDARIO

de la fo ►^snltt< lfnnicipal ^ Pro^•incia!
para cl año dc ! 8G 7.

^1 nucsG^•os s2cscriGores.

La predileccioncon que la ma-
yoría de los ^yuntamientos ha aco-
gido el uso de nuestra modelacion im-

presa para las variadas y camplica-
das operaciones puestas á su cuidado

y quo exige el acertado desompeŭo

de la buena administracion cle los
pueblos, nos ha impulsado á deciicar-

les un librito que bajo el modesto tí-

tulo de Calcndario les proporciona
alguna utilidad. Nuestros deseos hu-

bieran sidc^ más cumplidosofreciéndo-

les tan solo como regalo y mucstra
de gratitud semejanto' trabajo, pero
en la imposibilidad de llevarlo á ca-

bo, tínicamente hemos f jado un pre-
cio tan módico que solo sirva de a}^u-

da á sufral;ar los gastos de impresion.

La simple re^eúa de las noticias

en sus pá^;inas consignadas les con-
vencerá de la necestdad de su adqui-

sicion, y c'e la frecuencia cou que du-
rante el trascurso del a ŭo deberán te-

nerlo á la vista y consultarlo eu al-
gunas ocasiones.

A la insercion de artículos litera-
rios que, sin negar su rnérito, solo
proporcionau un rato de solaz y en-
tretenimiento, hemos preferido mate-
rias que estén en armoníá con los de-
seos y utilidad de aquellas personas
á quienes principalmente se dirigen

todos nuestros dosvelos, y de quienes
tan repetidas pruebas do deferencia
estamos rocibiendo diariamente.

He aquí, pues, una sucinta rose-
ña do lo quo principalmente va á
conteuer:

Epócas célebres; reforencias clel
aŭo actual á varias épocas notables.
-Fiestas movibles -'1'émporas.-
Velaciones.---'1'ribunales.-- Cónputo
eclesiástico.--Posicion geográfica de
1Vladrid.-Difcroncias de horas do las
principales ciudades del globo, segun
el D^eridiano de Madrid.---IĴ ntrada
del sol en los signos del Zodiaco. --
Cuatro estauiones-Eclipso de so1 y
Luna.-Oc•tos y ocasos del Sol.-
Calendario completo.-Ferias y: mer-
cados en };eneral.--Indice alfabético
de ^los Santos comprondi^íos en el Ca-
lendario, con espresi^n de los dias se-
que la I^•lesia los celebra.- Parro-
quias d2 1\ladrid, su situacion, resú -
nien l^i^tórico, campanad4s para ]os
incendios, y disposiciones que se de-
ben observar cuando estos ocurran,.
segun las Orlenanzas mnnicipales.
-.^ervicio general do Correos -Gi-
ro miítuo cíe libranzas.-llesefia de
las disposiciones para el reemplazo
del ejército, exenciones, oficinas de
redencion y enganche, sosiedades de
seguros do quintas y deberes de las
119unicipalidades para l,roceder al
alistamiento.-- Resúmen de la leydel
papel sellado y en que clase de papel se
han de esteuder las solicitudes sobre
reclamacion de derechos electorales,
segun lo p receptuado en la Real ór-
den de 8 de Abril de 18G4.-1)ispo-
sieiones vigentas ŝobre el disenso pa-
ternn. -Direccion del registro de la
propiedad, arancel do los honorarios
que corresponden á los registradores
de hipotecas. - Prontuario completo
de todos los servicios que mensual-
mento deben desempeñar los Secre-
tarios de Ayuntamientos.-Acciones
de carreteras., de ferrocarriles y de
algunas sosiedade5, meses en q^o se
pagaa sus intereses y en qug sc^ sor-
tean -Indice alfabético de tadas las
provincias de I^;spaŭa, con espresion
de sus partidos jurlici^iles y Ayunta-
mientos -Sister^a decimal y equi-
valencia do medtdas.-,Sistema mo-
netario vigente. -Recíuccion de escu-
dos á reales.-Reduccion de milési-
mas do escudo á realcs y céntimos.
--'rabla demostrativa de sueldosanua-
les p.or escudos y del haber diario que
á cada uno corresponde.-Tabla de-
mostrativa de sueldos anuales por es-
cudos y del haber mensual que á ca-
da uno corresponde.-Reduccion del
valor de los sellos de cuatro cuartos
á escudos -lle napoleones á escu-
dos; de francos á escudos y de reales
á cuartos y maravedises.--Reseita
histórica de cada mes y t^•abajos agrí-
colas prŭpios dc cada uno.--Pronós-
ticos sobre ci bueno ó mal tiempo.--
Prouósticos tomados de las sanbui-
j uelas ó del alcanfor.--ltelranes agrí-
colas --Recetas títiles al labrador --
Cultivo de alounas de las plantas
mas nece ŝarias para la subsistencia y
riqueza de las poblaciones•

Su precio será el de 3 reales pa-
ra los suscritore^ á la Co^asulG^z í11^t-
nici^al, ó al ^1a^aa^al cle p^•esu.paceslos
^ ConGabiliclucl ^;auricipal, y el do
5 reales para los no sus ĉritores.

lnlprcnta de R. Rojo y Comp.°
Arco-Rea1, ! 9.
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